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→ El Sr. Luis Antonio Barrantes director de FEDOMA, agradece el espacio que 19 

se le brindó y manifiesta que si alguno tiene alguna consulta queda a 20 

disposición. 21 

→ El alcalde municipal José Miguel Jiménez toma la palabra, manifiesta que 22 

agradece el apoyo que siempre ha brindado FEDOMA desde el inicio a la 23 

municipalidad de Río Cuarto,  externa  el agradecimiento más grande tanto  24 

a la Institución como a la persona que la dirige,  para nosotros pertenecer a 25 

FEDOMA ha sido la garantía mas viable y fundamental que se hemos tenido 26 

como municipalidad, es algo que puedo decir en cualquier espacio que me 27 

encuentre, son incontables los aportes que nos ha hecho FEDOMA. 28 
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Deseo que conste en actas el agradecimiento de parte de la Alcaldía y estoy seguro 1 

que del Concejo Municipal también para la valía que ha tenido ser parte de 2 

FEDOMA, tuvimos el asesoramiento que no obtuvimos por parte del IFAM, de la 3 

UNGL, incluso del gobierno central. Termino dándole las gracias a Don Luis 4 

Antonio Barrantes por que hace un trabajo absolutamente apasionado, siempre 5 

es bienvenido aquí.  6 

→ La Regidora Elizabeth Alfaro Zamora manifiesta, gracias por toda esta 7 

explicación que hoy nos ha dado, gracias a Dios por estas personas que tienen 8 

este conocimiento y que además lo comparte, es una bendición saber que 9 

ustedes piensan en los jóvenes, ya que esto es para el futuro, es para que ellos 10 

implementen todo el conocimiento, ya que tenemos muchas personas llenas 11 

de talento, el sentido de pertenencia que usted tiene es lo que lo hace crecer 12 

cada día más. Muchas gracias. 13 

ARTÍCULO IV 14 

CORRESPONDENCIA 15 

a. Informe de Correspondencia para la Sesión 177-2022. –Se recibe el 16 

cuadro con el resumen de la correspondencia para la sesión 17 

ordinaria 177-2022 que dice:  18 

 19 
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ACUERDO N° 03 23 

Aprobar el Informe de correspondencia del Concejo Municipal de Río Cuarto 24 

correspondiente a la sesión ordinaria N° 177-22, tal y como fue presentada por la 25 

Comisión de Correspondencia. ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 26 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 27 
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b. Solicitud de Patente Temporal ADI Río Cuarto. 1 

Como documentación soporte para este tema se envió la Solicitud para la Patente 2 

Temporal, Personería Jurídica de la Asociación de Desarrollo de Río Cuarto, 3 

Certificación de que se encuentra al día con los tributos municipales, Declaración 4 

Jurada de Ingresos proyectados, cédula del representante legal de la ADI Río 5 

Cuarto, Permiso Sanitario por parte del Ministerio de Salud, póliza de riesgo de 6 

trabajo, Criterio Legal emitido por la asesora legal a.i.  Aurora Fallas Lara. 7 

ACUERDO N° 04 8 

Aprobar la dispensa de trámite de comisión, de la solicitud de Patente temporal 9 

para expendio de bebidas con contenido alcohólico en la actividad bailable a 10 

realizarse el día sábado 15 de octubre y una recepción el domingo 16 de octubre en 11 

las instalaciones del Salón Multifuncional de Río Cuarto. - ACUERDO APROBADO 12 

POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 13 
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1. Que en fecha 27 de septiembre del presente año 2022 se remitió de manera 15 

física Solicitud de patente temporal para la comercialización y expendio de 16 

bebidas con contenido alcohólico por parte de la ADI de Río Cuarto. 17 

2. Que en el oficio de solicitud se solicitó la dispensa de Trámite de Comisión con 18 

fundamento en que la celebración se llevará a cabo el próximo sábado 15 y 16 19 

de octubre, que es en cinco días hábiles.  20 

3. Que como documentación soporte para este tema se envió la Solicitud para la 21 

Patente Temporal, emitida por el Sr. Mauricio Cascante Villalobos, presidente 22 

de la ADI Río Cuarto,  Personería Jurídica de la Asociación de Desarrollo de Río 23 

Cuarto, Certificación de que se encuentra al día con los tributos municipales, 24 

Declaración Jurada de Ingresos proyectados, cédula del representante legal 25 

de la ADI Río Cuarto, Permiso Sanitario por parte del Ministerio de Salud, 26 
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Pólizas, Certificación Registral de la Propiedad del Salón Multifuncional, 1 

Certificación de estar al día con la CCSS, Seguro Obligatorio INS. 2 

4. Que en fecha 06 de octubre del 2022 la secretaria del Concejo Municipal 3 

requirió criterio técnico de la Asesoría Legal de la Municipalidad de Río Cuarto, 4 

solicitud realizada mediante el oficio OF-CM-269-2022. 5 

5. Que la Asesoría Legal emitió el oficio OF-AJ-085-2022 con lo solicitado. 6 

6. Que según el sistema integrado municipal SIMWEB se corroboró que la 7 

Asociación de Desarrollo solicitante se encuentra al día en los tributos 8 

municipales.  9 

CONSIDERANDO 10 

ÚNICO: La comercialización y el expendio de bebidas con contenido alcohólico 11 

se encuentra regulado por una ley especial denominada Ley de Regulación y 12 

Comercialización de bebidas con contenido alcohólico, ley N° 9047. 13 

En cuanto a las licencias temporales se refiere, estas se encuentran reguladas por 14 

el artículo 7 de la norma citada, el cual dispone: 15 

“Artículo 7- Licencias temporales. La municipalidad, previo 16 

acuerdo del concejo municipal, podrá otorgar licencias 17 

temporales para la comercialización de bebidas con contenido 18 

alcohólico, en los siguientes casos: 19 

a) Para la realización de fiestas cívicas, populares, patronales, 20 

turnos, ferias y afines, hasta por el tiempo que estas se desarrollen. 21 

b) Para la realización de espectáculos públicos no deportivos y 22 

hasta por el tiempo que estos se desarrollen. (…)” 23 

Para el otorgamiento de las licencias para la venta de licores la ley 24 

citada establece una serie de requisitos que se deben cumplir, 25 

independientemente de si se trata de una licencia temporal o una 26 

permanente. Los requisitos se encuentran contenidos en el artículo 27 

8, los cuales se citan a continuación: 28 

 29 
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“ARTÍCULO 8.- Requisitos. Para ser adjudicatario de una licencia 1 

para expendio de bebidas con contenido alcohólico se deberán 2 

cumplir los siguientes requisitos: 3 

a) Las personas físicas deberán ser mayores de edad, con plena 4 

capacidad cognoscitiva y volitiva. Las personas jurídicas deberán 5 

acreditar su existencia, vigencia, representación legal y la 6 

composición de su capital accionario. 7 

b) Demostrar ser el propietario, poseedor, usufructuario o titular de 8 

un contrato de arrendamiento o de comodato de un local 9 

comercial apto para la actividad que va a desempeñar, o bien, 10 

contar con lote y planos aprobados por la municipalidad para la 11 

construcción del establecimiento donde se usará la licencia y 12 

contar con el pago correspondiente del permiso de construcción. 13 

c) Acreditar, mediante permiso sanitario de funcionamiento, que 14 

el local donde se expenderán las bebidas cumple las condiciones 15 

requeridas por el Ministerio de Salud. 16 

d) En caso de las licencias clase C, demostrar que el local cuenta 17 

con cocina debidamente equipada, además de mesas, vajilla y 18 

cubertería, y que el menú de comidas cuenta con al menos diez 19 

opciones alimenticias disponibles para el público, durante todo el 20 

horario de apertura del negocio. 21 

e) Estar al día en todas las obligaciones municipales, tanto en las 22 

materiales como formales, así como con la póliza de riesgos 23 

laborales y las obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro 24 

Social (CCSS) y Asignaciones Familiares. 25 

Las licencias temporales para la comercialización de bebidas con 26 

contenido alcohólico no se otorgarán, en ningún caso, dentro de 27 

los centros educativos, instalaciones donde se realicen actividades 28 

religiosas que cuenten con el permiso de funcionamiento 29 

correspondiente y centros infantiles de nutrición. 30 
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En el caso de los centros deportivos, estadios y gimnasios y en los 1 

lugares donde se desarrollen actividades deportivas se podrán 2 

otorgar licencias temporales para la comercialización de bebidas 3 

alcohólicas, únicamente cuando no se desarrollen espectáculos 4 

deportivos, ni dirigidos a las personas menores de edad y, 5 

asimismo, cuando dichas instalaciones no se encuentren dentro 6 

de centros educativos.” 7 

En este orden de ideas la Asesoría Legal en el criterio vertido 8 

manifestó: 9 

“En el caso de la ADI corresponde determinar el cumplimiento de 10 

los mismos, análisis que se hace a continuación en el mismo orden 11 

en que se contemplan en la norma. 12 

a) Personería Jurídica. La Asociación de Desarrollo sí cumple con la 13 

existencia, vigencia, representación legal comprobados por la 14 

personería presentada. Respecto a la composición de su capital 15 

accionario esto no es de aplicación ya que por su naturaleza no 16 

cuentan con capital como tal. 17 

b) Propiedad de las fincas. Como consta en las consultas 18 

realizadas a Registro Nacional la Asociación es la propietaria de 19 

las fincas que se realizarán las actividades propias del turno que 20 

corresponde a las fincas del partido de Alajuela números 2-21 

393446-000 este terreno es el que tiene construido el salón 22 

comunal de la comunidad y 2-396839-000. 23 

c) Autorización Ministerio de Salud. Según oficio MS-DRRC-24 

DARSGARSG-038-2022 el Ministerio de Salud otorgó la 25 

autorización respectiva para realización del turno. Asimismo, se 26 

encuentran adjuntos los Permisos Sanitarios de Funcionamiento 27 

del Salón Comunal y la Cocina Comunal vigentes. 28 

d) Licencia tipo C. No aplica al ser licencia temporal. 29 
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e) Estar al día en los tributos. Según la documentación adjunta y 1 

los registros municipales se encuentra al día con los impuestos 2 

municipales, no es patrono por lo que no ostenta obligaciones 3 

obrero-patronales ni deudas con FODESAF. Según se muestra: 4 

Además, la venta solicitada no realizará dentro de los centros 5 

educativos, instalaciones donde se realicen actividades religiosas 6 

que cuenten con el permiso de funcionamiento correspondiente y 7 

centros infantiles de nutrición, ni en centros donde se estén 8 

realizando actividades deportivas. Así las cosas, es viable otorgar 9 

la licencia temporal solicitada al cumplirse con todos los requisitos 10 

dados por el artículo 8 de la ley N°9047. 11 

II. Sobre la tarifa. La misma ley establece la forma en que se calcula 12 

el monto del impuesto a cancelarse por la licencia para el 13 

expendio de bebidas con contenido alcohólico. En este sentido, 14 

ante la ausencia de una norma expresa para las licencias 15 

temporales se recomienda el uso de la fórmula establecida por la 16 

misma ley, solo que utilizando la información y los valores que se 17 

presentan en la Declaración Jurada adjunta a la solicitud y 18 

adecuándose al valor representativo de un día. Cálculo que 19 

corresponderá a la oficina de Patentes directamente. Canon que 20 

se deberá pagar antes de la realización del turno.” 21 

POR TANTO 22 

ACUERDO N° 05 23 

1. Dar por recibido el oficio suscrito por Mauricio Cascante Villalobos, 24 

presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Río Cuarto. 25 

2.  Otorgar, con fundamento en los artículos 7 y 8 de la Ley 9047, la licencia de 26 

expendio de bebidas con contenido alcohólico en la actividad bailable a 27 

realizarse el día sábado 15 de octubre y una recepción el domingo 16 de 28 

octubre en las instalaciones del Salón Multifuncional de Río Cuarto, al 29 

cumplir todos los requisitos solicitados. 30 

3. Instruir a la Administración Municipal para realizar el cálculo del canon a 31 

cobrar por la licencia solicitada el uso de la fórmula establecida por la misma 32 
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ley, solo que utilizando la información y los valores que se presentan en la 1 

Declaración Jurada adjunta a la solicitud y adecuándose al valor 2 

representativo de un día y a emitir la licencia temporal respectiva. - 3 

ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 4 

APROBADO. 5 

c) Solicitud de audiencia del Sr. Mahir Qurbanov. 6 

Los señores miembros del Concejo solicitan se le pida al Sr. Qurbanov la 7 

información pertinente a la audiencia, ¿cuáles son los puntos que van a ser 8 

tratados?, a cuál entidad representa, esto con el fin de saber cuanto tiempo debe 9 

disponerse para recibirle. 10 

d) Solicitud de audiencia del Sr. Adrian Carmona coordinador del Observatorio 11 

Regional Huetar Norte y Caribe el 07 noviembre. 12 

El jueves 06 de octubre ingreso al correo de la secretaría del Concejo la solicitud 13 

de parte del Observatorio Regional Huetar Norte y Caribe donde solicitan un 14 

espacio en la sesión del día lunes 07 de noviembre, esto con el fin de conocer las 15 

líneas de investigación sobre las que se trabajarán.  16 

ACUERDO N° 06 17 

Se acuerda dar un espacio de 40 minutos el día lunes 07 de noviembre al 18 

Observatorio Huetar Norte y Caribe. ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 19 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 20 

e) Solicitud de audiencia para el lunes 17 de noviembre a CONAPDIS. 21 

El lunes 03 de octubre ingreso al correo de la secretaría del Concejo la solicitud de 22 

parte del CONAPDIS donde solicitan un espacio en la sesión del día lunes 17 de 23 

noviembre, esto con el fin realizar un informe de las acciones realizadas por 24 

nuestra institución con la Asociación deportiva para amputados de Costa Rica. 25 

ACUERDO N° 07 26 

Se acuerda dar un espacio de 40 minutos el día lunes 17 de noviembre 2022 a 27 

CONAPDIS. ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 28 

APROBADO. - 29 

 30 
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ARTÍCULO V 1 

          ASUNTOS DE ALCALDÍA  2 
Como documentación soporte para este tema se envió el oficio OF-AL-486-2022, 3 

con los respectivos temas a tratar, para el Convenio Marco de Cooperación entre 4 

municipalidad de Río Cuarto y la Asociación de desarrollo especifico  pro desarrollo 5 

y construcción de caminos y bienestar comunal de San Gerardo de Río Cuarto, 6 

Acta ADE San Gerardo, el Convenio Marco MRC- ADE San Gerardo, CL-020-2022, 7 

OF-AJ-084-2022, para el segundo tema Convenio Marco de Cooperación entre la 8 

Municipalidad de Río Cuarto y la Asociación Cámara de Empresarios Turísticos Río 9 

Cuarto se recibió el Convenio Marco MRC-ACET, acta ACETRC, CL-019-2022,  para 10 

el tema Adopte una Carretera,  se remitió el Convenio Adopte una Carretera, OF-11 

AJ-082-2022, CL-018-2022, para el tema Convenio Marco de Cooperación  entre el 12 

Ministerio de Obras Públicas y la Municipalidad de Río Cuarto para intervenir la red 13 

nacional de interés, se remitió el Convenio Marco MOPT-MRC VN, OF-AJ-081-2022, 14 

CL-017-2022, OF,UTGV-175-2022, para el último  tema se remitió el oficio OF-AJ-15 

080-2022.       16 

a) Convenio marco de cooperación entre la municipalidad de Río Cuarto y 17 

la Asociación de desarrollo especifico pro desarrollo y construcción de 18 

caminos y bienestar comunal de San Gerardo de Río Cuarto.  19 

-Se recibe acta ADE San Gerardo, el Convenio Marco MRC- ADE San Gerardo, CL-20 

020-2022, OF-AJ-084-2022, al ser un tema que va para comisión de Asuntos 21 

Jurídicos procedemos con la toma del acuerdo. 22 

RESULTANDO 23 

 24 

1. Que en fecha 07 octubre del presente año se remitió el oficio número OF-AL-25 

486-2022 en el cual se indican los temas a tratar en la presente sesión ordinaria 26 

en el punto de Asuntos de Alcaldía. Dentro de los temas incluidos se encuentra 27 

el texto borrador Convenio Marco de Cooperación entre la Municipalidad de 28 

Río Cuarto y la Asociación de Desarrollo Específica Pro Desarrollo y 29 

Construcción de Caminos y Bienestar Comunal de San Gerardo de Rio Cuarto, 30 

Alajuela. 31 
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2. Que como documentación soporte para este tema se envió el oficio número 1 

OF-AJ-084-2022 emitido por la Asesoría Legal en el cual se expone el objetivo 2 

de la firma del Convenio Marco propuesto. Mismo que indica:  3 

“El texto de este acuerdo es bastante general y el contenido 4 

específico de cada proyecto, colaboración o ayuda se plasmará de 5 

manera detallada a través de cartas de entendimiento suscritas el 6 

Alcalde de la Municipalidad de Río Cuarto y quien ostente la 7 

Presidencia de la Asociación. Acuerdo que tiene como fin la 8 

colaboración entre el Gobierno Local y organizaciones de la 9 

sociedad civil como lo es la Asociación, misma que permita atender 10 

de una manera más integral y especializada las necesidades de la 11 

comunidad.” 12 

3. Que como parte de la documentación referida se adjunta la Constancia de 13 

Legalidad número CL-020-2022 emitida por la Asesoría Legal y copia del acta 14 

de la sesión ordinaria 72 celebrada el 1° de julio de 2022 por parte de la Junta 15 

Directiva de la Asociación.  16 

 17 

CONSIDERANDO 18 

ÚNICO: El Código Municipal a través de los artículos 3 y 4 establece la posibilidad 19 

que ostentan los Gobiernos Locales de suscribir pactos, convenios o contratos con 20 

instituciones de la Administración Pública, personas físicas y/o jurídicas con el 21 

propósito de cumplir sus funciones y satisfacer el beneficio común de sus 22 

administrados y habitantes del cantón 23 

 24 

Por su parte, el artículo 13 inciso e) del citado Código dispone que son atribuciones 25 

del Concejo Municipal Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y 26 

autorizar los egresos de la municipalidad, excepto los gastos fijos y la adquisición 27 

de bienes y servicios que estén bajo la competencia del alcalde municipal, según 28 

el reglamento que se emita, el cual deberá cumplir con los principios de la Ley de 29 

Contratación Administrativa, No. 7494, de 2 de mayo de 1995 y su reglamento. 30 

 31 

POR TANTO 32 

ACUERDO N° 08 33 
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1. Dar por recibido el texto borrador del Convenio Marco de Cooperación entre la 1 

Municipalidad de Río Cuarto y la Asociación de Desarrollo Específica Pro Desarrollo 2 

y Construcción de Caminos y Bienestar Comunal de San Gerardo de Rio Cuarto, 3 

Alajuela, el oficio número OF-AJ-084-2022, la Constancia de Legalidad número CL-4 

020-2022  y la copia del acta de la sesión ordinaria 72 celebrada el 1° de julio de 5 

2022 por parte de la Junta Directiva de la Asociación enviados como soporte para 6 

el tema de Convenio Marco de Cooperación entre la Municipalidad de Río Cuarto 7 

y la Asociación de Desarrollo Específica Pro Desarrollo y Construcción de Caminos 8 

y Bienestar Comunal de San Gerardo de Rio Cuarto, Alajuela. 9 

 2.Trasladar el texto borrador del Convenio Marco de Cooperación entre la 10 

Municipalidad de Río Cuarto y la Asociación de Desarrollo Específica Pro Desarrollo 11 

y Construcción de Caminos y Bienestar Comunal de San Gerardo de Rio Cuarto, 12 

Alajuela, el oficio número OF-AJ-084-2022, la Constancia de Legalidad número CL-13 

020-2022  y la copia del acta de la sesión ordinaria 72 celebrada el 1° de julio de 14 

2022 por parte de la Junta Directiva de la Asociación enviados como soporte a la 15 

Comisión de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de Río Cuarto, para su estudio, 16 

recomendación y emisión del dictamen correspondiente. 17 

 3. Otorgar a la Comisión un plazo de 10 días hábiles.− . ACUERDO APROBADO 18 

POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 19 

 20 

b)  Convenio marco de cooperación entre la municipalidad de Río Cuarto y la 21 

asociación cámara de empresarios turísticos de Río Cuarto. 22 

-Se recibe acta ACETRC, el Convenio Marco MRC-ACET, CL-019-2022, al ser un 23 

tema que va parea comisión de Asuntos Jurídicos procedemos con la toma del 24 

acuerdo. 25 

RESULTANDO 26 

1. Que en fecha 07 octubre del presente año se remitió el oficio número OF-AL-27 

486-2022 en el cual se indican los temas a tratar en la presente sesión ordinaria 28 

en el punto de Asuntos de Alcaldía. Dentro de los temas incluidos se encuentra 29 

el texto borrador del Convenio Marco de Cooperación entre la Municipalidad de 30 

Río Cuarto y la Asociación Cámara de Empresarios Turísticos Río Cuarto. 31 
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2.  Que como documentación soporte para este tema se envió el oficio número       1 

OF-AJ-083-2022 emitido por la Asesoría Legal en el cual se expone el objetivo   2 

de la firma del Convenio Marco propuesto. Mismo que indica:  3 

“El texto de este acuerdo es bastante general y el contenido específico 4 

de cada proyecto, colaboración o ayuda se plasmará de manera 5 

detallada a través de cartas de entendimiento suscritas el Alcalde de la 6 

Municipalidad de Río Cuarto y quien ostente la Presidencia de la 7 

Asociación. Acuerdo que tiene como fin la colaboración entre el 8 

Gobierno Local y organizaciones de la sociedad civil como lo es la 9 

Asociación, misma que permita atender de una manera más integral y 10 

especializada los requerimientos del sector empresarial y turístico del 11 

cantón, así como, coadyuvar en el desarrollo de ambos sectores que son 12 

indispensables para el impulso y crecimiento del cantón.” 13 

3. Que como parte de la documentación referida se adjunta la Constancia de 14 

Legalidad número CL-019-2022 emitida por la Asesoría Legal y copia del acta 15 

número 13-2022 de fecha 13 de julio de 2022 de la Junta Directiva de la 16 

Asociación.  17 

CONSIDERANDO 18 

ÚNICO: El Código Municipal a través de los artículos 3 y 4 establece la posibilidad 19 

que ostentan los Gobiernos Locales de suscribir pactos, convenios o contratos 20 

con instituciones de la Administración Pública, personas físicas y/o jurídicas con 21 

el propósito de cumplir sus funciones y satisfacer el beneficio común de sus 22 

administrados y habitantes del cantón. 23 

Por su parte, el artículo 13 inciso e) del citado Código dispone que son 24 

atribuciones del Concejo Municipal Celebrar convenios, comprometer los 25 

fondos o bienes y autorizar los egresos de la municipalidad, excepto los gastos 26 

fijos y la adquisición de bienes y servicios que estén bajo la competencia del 27 

alcalde municipal, según el reglamento que se emita, el cual deberá cumplir 28 

con los principios de la Ley de Contratación Administrativa, No. 7494, de 2 de 29 

mayo de 1995 y su reglamento. 30 

POR TANTO 31 

ACUERDO N° 09 32 

1. Dar por recibido el texto borrador del Convenio Marco de Cooperación entre 33 

la Municipalidad de Río Cuarto y la Asociación Cámara de Empresarios 34 



 

ACTA 177-2022 

Sesión Ordinaria 

Lunes 10 de octubre del 2022 

PAG.32 

 

Turísticos Río Cuarto, el oficio número OF-AJ-083-2022, la Constancia de 1 

Legalidad número CL-019-2022  y la copia del acta número 13-2022 de fecha 13 2 

de julio de 2022 de la Junta Directiva de la Asociación enviados como soporte 3 

para el tema de Convenio Marco de Cooperación entre la Municipalidad de Río 4 

Cuarto y la Asociación Cámara de Empresarios Turísticos Río Cuarto. 5 

 2.Trasladar el texto borrador del Convenio Marco de Cooperación entre la 6 

Municipalidad de Río Cuarto y la Asociación Cámara de Empresarios Turísticos 7 

Río Cuarto, el oficio número OFAJ-083-2022, la Constancia de Legalidad número 8 

CL-019-2022  y la copia del número 13-2022 de fecha 13 de julio de 2022 de la 9 

Junta Directiva de la Asociación enviados como soporte a la Comisión de 10 

Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de Río Cuarto, para su estudio, 11 

recomendación y emisión del dictamen correspondiente.  12 

3. Otorgar a la Comisión un plazo de 10 días hábiles.− . ACUERDO APROBADO 13 

POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 14 

- - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -- - - - - - - - - - - - - - -  15 

c) Acuerdo de donación de servicios “Programa adopte una carretera” 16 

entre en Ministerio de Obras Públicas y la Municipalidad de Río Cuarto. 17 

Se recibe el Convenio adopte una carretera, CL-019-2022, OF-AJ-082-2022, CL-18 

018-2022 al ser un tema que va para comisión de Asuntos Jurídicos 19 

procedemos con la toma del acuerdo. 20 

RESULTANDO 21 

 22 

1. Que en fecha 07 octubre del presente año se remitió el oficio número OF-23 

AL-486-2022 en el cual se indican los temas a tratar en la presente sesión 24 

ordinaria en el punto de Asuntos de Alcaldía. Dentro de los temas incluidos 25 

se encuentra el texto borrador del Acuerdo de Donación de Servicios 26 

“Programa Adopte Una Carretera” entre el Ministerio de Obras Públicas y 27 

Transportes y la Municipalidad De Río Cuarto. 28 

2. Que como documentación soporte para este tema se envió el oficio número 29 

OF-AJ-082-2022 emitido por la Asesoría Legal en el cual se expone el 30 

objetivo de la firma del Convenio Marco propuesto. Mismo que indica: 31 
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“El texto de este acuerdo se compone de ocho clausulas distribuidas 1 

en siete páginas. Acuerdo que tiene como objeto formalizar una 2 

relación bilateral entre el Municipalidad y el Ministerio que permita 3 

el embellecimiento y mantenimiento de un tramo del derecho de 4 

vía ubicado dentro del cantón. En este caso se ha seleccionado el 5 

tramo de derecho vía que se comprende entre el puente sobre la 6 

Quebrada El Resguardo (diagonal a Pollolandia) y el EBAIS de Río 7 

Cuarto, el cual cuenta con la siguiente ubicación técnica: Ruta 8 

Nacional 140. Sección de control 21560. Estacionamiento inicial: 9 

31+316. Estacionamiento final: 32+181. Las labores de 10 

embellecimiento del derecho de vía se realizarán con asesoría 11 

directa de la Dirección de Seguridad y Embellecimiento de 12 

Carreteras del M.O.P.T. y serán detalladas en un proyecto específico 13 

que aprobará dicha Dirección.”  14 

3. Que como parte de la documentación referida se adjunta la Constancia de 15 

Legalidad número CL-018-2022 emitida por la Asesoría Legal. 16 

 17 

CONSIDERANDO 18 

ÚNICO: El Código Municipal a través de los artículos 3 y 4 establece la posibilidad 19 

que ostentan los Gobiernos Locales de suscribir pactos, convenios o contratos con 20 

instituciones de la Administración Pública, personas físicas y/o jurídicas con el 21 

propósito de cumplir sus funciones y satisfacer el beneficio común de sus 22 

administrados y habitantes del cantón 23 

 24 

Por su parte, el artículo 13 inciso e) del citado Código dispone que son atribuciones 25 

del Concejo Municipal Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y 26 

autorizar los egresos de la municipalidad, excepto los gastos fijos y la adquisición 27 

de bienes y servicios que estén bajo la competencia del alcalde municipal, según 28 

el reglamento que se emita, el cual deberá cumplir con los principios de la Ley de 29 

Contratación Administrativa, No. 7494, de 2 de mayo de 1995 y su reglamento. 30 

POR TANTO 31 

ACUERDO N° 10 32 

1. Dar por recibido el texto borrador del Acuerdo de Donación de Servicios 33 

“Programa Adopte Una Carretera” entre el Ministerio de Obras Públicas y 34 
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Transportes y la Municipalidad De Río Cuarto y la Constancia de Legalidad número 1 

CL-018-2022 enviados como soporte para el tema de Acuerdo de Donación de 2 

Servicios “Programa Adopte Una Carretera”.  3 

2.Trasladar el texto borrador del Acuerdo de Donación de Servicios “Programa 4 

Adopte Una Carretera” entre el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la 5 

Municipalidad De Río Cuarto y la Constancia de Legalidad número CL-018-2022 6 

enviados como soporte a la Comisión de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de 7 

Río Cuarto, para su estudio, recomendación y emisión del dictamen 8 

correspondiente. 9 

3. Otorgar a la Comisión un plazo de 10 días hábiles.− . ACUERDO APROBADO POR 10 

UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 11 

 12 

d) Convenio marco de cooperación entre el Ministerio de Obras Públicas y 13 

la Municipalidad para intervenir la red nacional de interés.  14 

Se recibe el Convenio Marco MOPT-MRC VN, CL-017-2022, OF-AJ-081-2022, CL-018-15 

2022 y OF-UTGV-175-2022. 16 

ACUERDO N° 11 17 

Aprobar la dispensa de trámite solicitada en los oficios OF-AJ-081-2022 emitido por 18 

la Asesoría Legal y OF-UTGV-175-2022 de la Unidad Técnica de Gestión Vial, dada 19 

la corta extensión del Convenio y su generalidad. ACUERDO APROBADO POR 20 

UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 21 

→ La presidenta a.i. Natalie McReynolds Medina procede a la discusión del 22 

tema y le sede la palabra a la licenciada Aurora Fallas Lara encargada del 23 

departamento de Asesoría Legal a.i. de la municipalidad de Río Cuarto. 24 

→ La licenciada Aurora Fallas Lara, comenta respecto al convenio marco que 25 

envía el MOPT, indica  que este convenio viene del despacho del Ministro en 26 

conjunto con la Unión  Nacional de Gobiernos Locales, el documento tiene 27 

una extensión de ocho clausulas aproximadamente de las cuales se hace 28 

referencia al objetivo fundamental que es la atención de vías que sean 29 

nacionales pero que le interese a la municipalidad su intervención con 30 

fondos propios de la municipalidad. Viene a establecer únicamente la 31 

relación inicial entre la Municipalidad y el Ministerio Obras Públicas para 32 

poder después de establecido el convenio llegar a suscribir convenios 33 
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específicos, si yo no suscribo no podemos solicitar eventualmente 1 

convenios  específicos pero si se suscribe tampoco tengo la obligatoriedad 2 

de llegar a pedir convenios específicos, es únicamente en el caso que se 3 

considere que se tienen las condiciones para la intervenciones, que se 4 

puede hacer frente y que el MOPT pueda ayudar, es establecer una 5 

posibilidad de posteriores convenios, por eso se dispensa de trámite,  6 

porque su contenido no es más que establecer requisitos para posteriores 7 

convenios, el plazo de duración es anual con una extensión máxima de 8 

cuatro años, las prorrogas son automáticas, para terminar el convenio se 9 

debe realizar una manifestación expresa, se puede dar por terminado en 10 

cualquier momento siempre y cuando se tenga bien documentado por un 11 

asunto de interés público. Empieza a regir en el momento que se firme por 12 

ambas partes. 13 

No hay dudas al respecto y se da el tema como suficientemente discutido. 14 

RESULTANDO 15 

1. Que en fecha 07 octubre del presente año se remitió el oficio número OF-16 

AL-486-2022 en el cual se indican los temas a tratar en la presente sesión 17 

ordinaria en el punto de Convenio Marco de Cooperación entre el Ministerio 18 

de Obras Públicas y la Municipalidad de Río Cuarto para Intervenir la Red 19 

Vial Nacional de Interés Municipal. 20 

2. Que como documentación soporte para este tema se envió el oficio número     21 

OF-UTGV-175-2022 emitido por la Unidad Técnica de Gestión Vial en el cual se 22 

expone la anuencia a la suscripción del convenio en mención y se solicita la 23 

dispensa del trámite de comisión. Mismo que indica: 24 

“Se realizó la revisión del CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 25 

ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y LA MUNICIPALIDAD DE 26 

RÍO CUARTO PARA INTERVENIR LA RED VIAL NACIONAL DE INTERÉS 27 

MUNICIPAL. El mismo presenta características técnicas adecuadas 28 

orientadas a la colaboración bipartita entre ambas instituciones.  29 

Por tanto, no se tiene ninguna objeción de tipo técnico para la 30 

suscripción del convenio cita.  Adicionalmente, se recomienda que, por 31 

la reducida extensión del convenio y el hecho de tratarse de un 32 
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convenio marco, se solicite al Concejo Municipal la respectiva dispensa 1 

de trámite.” 2 

3. Que, en este mismo orden de ideas, se envió el oficio número OF-AJ-081-2022 3 

emitido por la Asesoría Legal en el cual se expone el objetivo de la firma del 4 

Convenio Marco propuesto y hace referencia a la dispensa del trámite de 5 

comisión. Oficio en el que se indica textualmente: 6 

“El texto de este acuerdo es bastante general. Se centra en 7 

establecer la relación de cooperación inicial entre la Municipalidad 8 

y el Ministerio, la cual permitirá la intervención -con fondos de la 9 

Administración- de la red vial nacional que se encuentre dentro del 10 

cantón y sea de interés municipal. La materialización de la relación 11 

bilateral se realizará a través de convenios específicos o cartas de 12 

entendimiento en el que se concretice cada proyecto a realizarse. 13 

Es pertinente indicar, que en virtud de esta posible colaboración 14 

entre la Municipalidad y el M.O.P.T se busca la atención de la Red 15 

Vial Nacional que se encuentra dentro de la jurisdicción territorial 16 

de Río Cuarto y que sea de interés municipal. De modo tal que se 17 

permita mejorar las condiciones de las vías del cantón por medio de 18 

la ejecución de convenios específicos de forma conjunta entre 19 

ambas autoridades. Siendo la suscripción del convenio propuesto 20 

indispensable para poder realizar dichas intervenciones, toda vez 21 

que constituye el paso inicial que permita la posterior firma de 22 

convenios específicos a modo de proyectos. Reservándose el detalle 23 

y explicación de cada proyecto a los convenios específicos que 24 

deberán suscribirse. Motivos por los que se considera pertinente la 25 

dispensa de dicho convenio del trámite de Comisión.”  26 

4. Que como parte de la documentación referida se adjunta la Constancia de 27 

Legalidad número CL-017-2022 emitida por la Asesoría Legal. 28 

 29 

CONSIDERANDO 30 

ÚNICO: El Código Municipal a través de los artículos 3 y 4 establece la posibilidad 31 

que ostentan los Gobiernos Locales de suscribir pactos, convenios o contratos con 32 

instituciones de la Administración Pública, personas físicas y/o jurídicas con el 33 
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propósito de cumplir sus funciones y satisfacer el beneficio común de sus 1 

administrados y habitantes del cantón. 2 

Por su parte, el artículo 13 inciso e) del citado Código dispone que son atribuciones 3 

del Concejo Municipal celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y 4 

autorizar los egresos de la municipalidad, excepto los gastos fijos y la adquisición 5 

de bienes y servicios que estén bajo la competencia del alcalde municipal, según 6 

el reglamento que se emita, el cual deberá cumplir con los principios de la Ley de 7 

Contratación Administrativa, No. 7494, de 2 de mayo de 1995 y su reglamento. 8 

 9 

POR TANTO 10 

ACUERDO N° 12 11 

1. Aprobar la suscripción del Convenio Marco de Cooperación entre el 12 

Ministerio de Obras Públicas y la Municipalidad de Río Cuarto para 13 

Intervenir la Red Vial Nacional de Interés Municipal. 14 

2. Autorizar al señor alcalde José Miguel Jiménez Araya para la suscripción del 15 

Convenio Marco de Cooperación entre el Ministerio de Obras Públicas y la 16 

Municipalidad de Río Cuarto para Intervenir la Red Vial Nacional de Interés 17 

Municipal y las cartas de entendimiento que se deriven del mismo. - 18 

ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 19 

APROBADO. – 20 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  21 

e) Cumplimiento de la solicitud de criterio por parte de la administración 22 

en virtud a la solicitud emitida por la señora Yesenia Alvarado. –  23 

 24 

ACUERDO N° 13 25 

Para aprobar la dispensa de lectura ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 26 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. –  27 

→ La licenciada Aurora Fallas Lara asesora legal a.i.  de la Municipalidad de Río 28 

Cuarto, procede a realizar la explicación de lo que se conoció en la solicitud 29 

de la señora Yesenia Alvarado. 30 

→ La licenciada Aurora Fallas explica que la señora Yesenia Alvarado presentó 31 

en el ejercicio de su derecho a la información y petición, solicitando que se 32 
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graben las sesiones del Concejo Municipal y se transmitan por Facebook, 1 

porque no pueden asistir a las sesiones, se le explica a la Sra. Alvarado que  2 

las sesiones son públicas, de libre asistencia, que está establecido en el 3 

artículo 41 del Código Municipal y el artículo 17 del reglamento del Concejo 4 

Municipal, mismo que se encuentra disponible en la página de la 5 

municipalidad. Se le indica que cualquier persona que tenga interés en 6 

asistir, puede hacerlo, será más que bienvenida, se les atenderá con derecho 7 

a vos, pero sin voto. Al día de hoy esta administración no ha tenido presencia 8 

de alguna persona que voluntariamente manifestara interés en participar, 9 

ni cuando se estaba en las instalaciones del salón multiuso, tampoco se 10 

recibió alguna solicitud de alguien que requiriera el enlace para acceder a 11 

las sesiones cuando fueron virtuales. 12 

Se le indica que ya la administración está tomando las medidas necesarias 13 

para adquirir el equipo necesario para grabar y transmitir la sesiones, esto 14 

en el momento que la ley indique la obligatoriedad, se cumplirá con el plazo 15 

establecido. 16 

→ Se procede con la discusión del tema y al no haber mas consultas se da 17 

como suficientemente discutido,  18 

RESULTANDO 19 

1. Que en fecha 30 septiembre de 2022 la señora Yesenia Alvarado Villalobos 20 

presentó un oficio sin número en las instalaciones municipales dirigido a 21 

este Concejo Municipal. Documento en el cual realiza una solicitud de 22 

información relacionada al acceso a las sesiones del Concejo Municipal y a 23 

la transmisión de esta vía Facebook. 24 

2. Que el plazo de 10 días hábiles para dar respuesta a la señora Yesenia 25 

Alvarado Villalobos se cumple el viernes 14 de octubre de 2022. 26 

3. Que en la sesión ordinaria número 176 llevada a cabo el lunes 03 de octubre 27 

del presente año, se conoció la solicitud de información presentada por la 28 

señora Alvarado Villalobos.  29 

4. Que en el artículo N° III, acuerdo N°04 del acta de la sesión ordinaria número 30 

176-2022 se visualiza el siguiente acuerdo:  31 

“Se acuerda solicitar criterio a la administración para presentarlo al 32 

Concejo Municipal, se dan ocho días hábiles para emitir el criterio al 33 

respecto. 34 
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2- Se le solicita a la administración contestar a la señora Yesenia 1 

Alvarado por el medio oficial. ACUERDO APROBADO POR 2 

UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. –” 3 

5. Que, en cumplimiento de lo acordado, la Administración Municipal -4 

mediante el oficio número OF-AL-485-2022- remitió el oficio número 5 

OF-AJ-080-2022 emitido por la Asesoría legal. Oficio que contiene el 6 

criterio técnico vertido respecto de la solicitud realizada por la señora 7 

Alvarado Villalobos. 8 

6. Que en fecha 10 de octubre del presente año, la Lcda. Aurora Fallas, Asesora 9 

Legal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto solicitó se aplique la siguiente 10 

Fe de Erratas al oficio número OF-AJ-080-2022: 11 

“Que la página segunda, párrafo final, línea dos se lea de la siguiente 12 

manera "2008 del 16 de diciembre de 2008, no es posible inferir lo 13 

manifestado por la"” 14 

CONSIDERANDO 15 

ÚNICO: La Constitución Política regula el derecho de petición y el acceso a la 16 

información de interés público en los numerales 27 y 30, lo cuales disponen: 17 

“ARTÍCULO 27.- Se garantiza la libertad de petición, en forma 18 

individual o colectiva, ante cualquier funcionario público o entidad 19 

oficial, y el derecho a obtener pronta resolución.” 20 

 21 

“ARTÍCULO 30.- Se garantiza el libre acceso a los departamentos 22 

administrativos con propósitos de información sobre asuntos de 23 

interés público.  24 

Quedan a salvo los secretos de Estado. 25 

POR TANTO 26 

ACUERDO N° 14 27 

1. Dar por recibido los oficios número OF-AL-485-2022 emitido por la Alcaldía 28 

Municipal y OF-AJ-080-2022 emitido por la Asesoría Legal. 29 

2. Aprobar la Fe de Erratas del oficio número OF-AJ-080-2022, de manera tal 30 

que la página segunda, párrafo final, línea dos se lea de la siguiente manera: 31 

"2008 del 16 de diciembre de 2008, no es posible inferir lo manifestado por 32 

la". 33 
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3. Acoger el criterio brindado por la Asesoría Legal en el oficio número OF-AJ-1 

080-2022 del 07 de octubre de 2022. 2 

4. Brindar respuesta, en tiempo y forma, a la señora Yesenia Alvarado 3 

Villalobos con base a los argumentos expuestos por en el oficio OF-AJ-080-4 

2022, le cual se remitirá a la solicitante. 5 

5. Autorizar a la Administración Municipal para que brinde respuesta a la 6 

señora Yesenia Alvarado Villalobos según lo acordado por este Concejo 7 

Municipal. -ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 8 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. –  9 

→ El señor alcalde municipal José Miguel Jiménez toma la palabra y 10 

manifiesta, que hay una posibilidad real del pago de viáticos de transporte 11 

y alimentación de los señores regidores propietarios y suplentes, así como 12 

los síndicos propietarios y suplentes, que excedan en diez kilómetros, no 13 

porque lo estipule la norma, si no porque la Contraloría General de la 14 

República se ha pronunciado con respecto a las indicaciones en cuanto a 15 

este tema, manifiestan que es la administración quien puede regular, la 16 

Dirección Financiera y la Asesoría Legal están trabajando para crear un 17 

reglamento de viáticos  y  que las personas que se están viendo afectadas 18 

por la distancia puedan tener un incentivo.   19 

→ En otro tema el señor José Miguel Jiménez alcalde municipal informa que 20 

el Sr.  Oscar Seravalli, se ha retractado de la donación que en un inicio había 21 

hecho, es una lamentable noticia, ya que se había invertido recursos y 22 

tiempo, le manifestó mediante llamada telefónica a la licenciada Aurora 23 

Fallas Lara encargada a.i.  del departamento de asesoría legal que “si no 24 

había quedado suficientemente claro que el ya no tenía ningún interés en 25 

que esa donación se concrete”, por lo que debemos pensar en otras 26 

opciones que sean viables. El señor José Miguel Jiménez alcalde municipal, 27 

manifiesta, que debemos retrotraer un acuerdo que se había tomado por el 28 

Concejo Municipal, que tenía la condición que era la donación, y como la 29 

donación no se materializó, hay que revocar la declaratoria de calle pública, 30 

ya que lo que se pretende hacer ahí en algo totalmente privado, es otro el 31 

tratamiento que lleva la concepción de una calle pública. 32 

→ En un tema diferente el Sr. alcalde José Miguel Jiménez informa que los 33 

Bomberos de Costa Rica ha donado un lote que próximamente estará 34 
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pasando al patrimonio municipal, mismo que queremos donar a la 1 

Seguridad Pública, para que inviertan fondos en una delegación cantonal. 2 

→ La presidenta a.i. Natalie McReynolds manifiesta que al no haber mas 3 

intervenciones se da el tema como suficientemente discutido. 4 

ARTÍCULO VI 5 

            INFORMES DE COMISIÓN 6 

Se recibe el Dictamen 002-2022 emitido por la Comisión de Gobierno y 7 
Administración. 8 

ACUERDO N° 15 9 

Se solicita dispensa de lectura del Dictamen 002-2022 de la Comisión de Gobierno 10 
y Administración. -ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 11 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 
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ACUERDO N° 16 1 

Acoger el criterio técnico vertido por la Administración, sustentado en el 2 

oficio OF-CU-091-2022, y declarar de interés cantonal el proyecto de 3 

vivienda de interés social en la finca del Partido de Alajuela número 4 

doscientos tres mil ciento setenta y cinco, número de plano dos-5 

cuatrocientos ochenta y siete mil seis- mil novecientos ochenta y dos 6 

presentado por la Fundación Costa Rica-Canadá. -ACUERDO APROBADO 7 

POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 8 

ARTÍCULO VII 9 

            ASUNTOS VARIOS 10 

→ La señora presidenta a.i. Natalie McReynolds pregunta si hay alguien que 11 

tenga un tema para discutir, que haga uso de la palabra. 12 

→ La señora síndica, Mariluz López Mesén, le consulta al Sr. alcalde municipal 13 

José Miguel Jiménez, sobre el tema relacionado a las instalaciones del 14 

antiguo Cen-Cinai, un señor que es policía manifestó que esta esperando 15 

pensionarse para adueñarse de ese terreno.  16 

→ El Sr. alcalde municipal José Miguel Jiménez procede a aclarar el tema, eso 17 

tiene un debido proceso, y no es posible que el señor pueda apropiarse de 18 

la propiedad. 19 

→ La regidora Julia Viquez Jiménez comenta en otro tema, sobre la posibilidad 20 

de colocar una pantalla, para que puedan los síndicos y visitantes tener 21 

también acceso a la información que se trasmita en la pantalla, solícita se 22 

tome en cuenta y se proceda con las gestiones respectivas. 23 

La presidenta a.i. Natalie McReynolds Medina manifiesta que al no haber más 24 

comentarios ni participaciones se da por suficientemente discutido y da por 25 

concluido el tema. 26 

Al SER LAS VEINTE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS LA PRESIDENTA 27 

MUNICIPAL A.I. NATALIE McREYNOLDS MEDINA DA POR CONCLUIDA LA 28 

SESIÓN DE HOY LUNES 10 DE OCTUBRE DE 2022. – 29 

 30 
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     Natalie Mc Reynolds Medina                 Lcda. Hazel Cordero Montero 1 

Presidenta Municipal a.i.                     Secretaria del Concejo Municipal 2 


